
Acta de Evaluación 
Licitación Pública para la contratación del: 

“Servicio de Outsourcing de Remuneraciones del Consejo para la Transparencia”  
ID N°529229-2-LE16 

  
  
El día 30 mayo de 2016, de acuerdo a lo establecido en el numeral XII de las Bases 
Administrativas de la licitación pública para contratar el servicio de Outsourcing de 
Remuneraciones para el Consejo para la Transparencia, aprobadas por Resolución 
Exenta N° 266 de 5 de mayo de 2016, se constituyó y reunió la comisión evaluadora 
integrada por:  

  
1. Jefa de la Unidad de Gestión de Personas, doña Marcela Águila Arce. 
2. Analista de la Unidad de Gestión de Personas, don Daniel Leiva Faúndez. 
3. Jefe de la Unidad de Infraestructura Tecnológica, don José Luis Villesca Bustos. 
4. Analista de la Unidad de Gestión de Compras y Logística, doña Elizabeth Mellado 
Escobar. 
1) Antecedentes  
  
a) Con fecha 06 de mayo de 2016 se publicaron las bases de la presente licitación en el 
sistema Mercado Público, bajo el ID 529229-2-LE16. 
b) Se habilitó el foro de consultas en el sistema Mercado Público, entre el 06 y 11 de 
mayo de 2016, ambas fechas inclusive, y las respuestas a las mismas fueron publicadas 
el día 16 de mayo de 2016, en el foro y como archivo anexo. 
  
c) Con fecha 19 de mayo 2016, se realizó el acto de apertura de la licitación, 
recepcionando las siguientes ofertas en el sistema Mercado Público:       

 Oferente Rut 

1. Workbe Latam SpA 76.425.253-5 

2. Inversiones y Servicios S.A. 76.790.700-1 

d) Realizado el análisis de admisibilidad en el Acto de Apertura Electrónica de las ofertas, 
se concluyó que los proponentes Workbe Latam Spa e Inversiones y Servicios S.A. 
cumplieron preliminarmente con los requisitos estipulados en las Bases de Licitación, por 
lo que se aceptaron sus ofertas y continuaron hacia la etapa siguiente de evaluación. 
   
  
  
  
  
2) Evaluación de las ofertas 
a) Oferta Inadmisible 
  
Las Bases Técnicas de la licitación indicaban en el numeral “IV. Servicios Requeridos”/ 
“Detalle de Servicio requeridos”/ “Sistema de Licencias Médicas” lo siguiente: “Se solicita 
que el servicio y sistema colaboren en la administración de las licencias médicas y su 
registro para el pago remuneracional. Sus principales características deben al menos ser: 
… 4. Para la ciudad de Santiago, que cuente con el servicio de tramitación de las licencias 
médicas” (énfasis agregado).  
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Revisada la oferta técnica presentada por Workbe Latam SpA, RUT 76.425.253-5, se 
concluyó que la misma no incorporó dentro de los servicios ofertados, el requerimiento 
consistente en contar con un servicio de tramitación de licencias para la ciudad de 
Santiago; el cual era obligatorio, según lo indicado en las Bases Técnicas.  
  
De acuerdo al artículo 9º de la ley Nº 19.886 y al numeral XII de las Bases Administrativas 
de esta licitación se declararán inadmisibles aquellas ofertas que no cumplieren con los 
requisitos establecidos en las bases de licitación. 
  
En consecuencia, la oferta de Workbe Latam SpA debe ser declarada inadmisible por 
encontrarse fuera de bases, no pudendo continuar en el proceso de evaluación. 
  
b) Criterios de Evaluación 
Los criterios que se consideraron para evaluar las ofertas, según numeral XII de las bases 
administrativas, y los puntajes y ponderaciones que se asignaron a cada uno de ellos, 
fueron los siguientes: 
   

Criterios de Evaluación % 

I. Criterios Técnicos (73): 

a) Cumplimiento de Especificaciones Técnicas 
30 

b) Propuesta de servicio post implementación y apoyo a la gestión 
durante periodo regular del servicio prestado 

18 

c) Desempeño contractual anterior, certificación de conformidad 
15 

d) Años de Experiencia en prestación de servicios similares 
10 

II. Criterio Económico  (25): 

Precio mensual por trabajador 15 

Precio de implementación 10 

III. Criterio Formal (2): 

Presentación formal de la oferta 2 

I. Criterios Técnicos  
a) Cumplimiento de Especificaciones Técnicas (30%) 
Nombre Completo o 

Razón Social del 
Oferente 

N° RUT Nota  30% Justificación 

Inversiones y 
Servicios S.A. 

76.790.700-1 3 0,90 

La oferta excede positivamente las 

características del servicio licitado. 
Cumple totalmente con los requerimientos 
técnicos, entregando una propuesta 

detallada respecto del sistema de cálculo 
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de remuneración, del levantamiento de la 
información e implementación y puesta en 

marcha del sistema, considerando los 
plazos asociados a cada etapa, 
entregando Carta Gantt detallada y 

además ofrece los siguientes elementos 
adicionales de calidad que mejora la 
prestación de los servicios licitados: 
1. Modificación o creación de nuevos 
reportes de gestión con datos contenidos 
en la base. 
2. Digitalización del libro de asistencia, en 
caso de fallar el reloj control. 
3. Informes Anuales, que muestra el 

comportamiento por mes, en conceptos 
como: Gasto en Remuneraciones, 
Informes de Dotación, Ingresos, Retiros, 

Índice de rotación, y otros relacionados 
con ausentismos. 
4. Cálculo de atrasos. 
5. Posibilidad que la jefatura pueda 
navegar sobre los antecedentes de sus 
colaboradores. 

   
b) Propuesta de servicio post implementación y apoyo a la gestión durante periodo 
regular del servicio prestado (18%) 
Nombre Completo 
o Razón Social del 

Oferente 
N° RUT Nota  18% Justificación 

Inversiones y 
Servicios S.A. 76.790.700-1 3 0,54 

El servicio incluye : 
1. La entrega de un servicio de soporte en 
línea, vía correo electrónico y telefónico, 

para entregar ayuda en la operatividad de 
los servicios de cálculos, registros o 
indicadores. 
2. Incluye una solución que pueda subsanar 
en forma precisa y oportuna errores y fallas 
ocurridas ante cualquier eventualidad del 

proceso. 
3. Ofrece asesoría permanente en temas 
técnicos de remuneraciones, informáticos y 

de desarrollo para la resolución del trabajo 
diario. 
4. Considera la disponibilidad de un 

ejecutivo experto para la atención del 
Consejo. 

c) Desempeño contractual anterior, certificación de conformidad (15%) 
Nombre Completo o 

Razón Social del 

Oferente 
N° RUT Nota  15% Justificación 

Inversiones y 
Servicios S.A. 

76.790.700-1 

3 0,45 

La empresa presentó 5 Certificados de 
conformidad de Desempeño Contractual 
Anterior, de acuerdo al contenido del 

Anexo N°5, de las empresas que se 
detallan a continuación: 
1. Aes Gener S.A. 
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2. Sociedad Nacional de Oleoductos 
S.A. 
3.Minera Los Pelambres. 
4.Antofagasta Minerals S.A. 
5.Holding Falabella Retail.  

d) Años de Experiencia en prestación de servicios similares (10%) 
Nombre Completo o 

Razón Social del 
Oferente 

N° RUT Nota  10% Justificación 

Inversiones y 
Servicios S.A. 

76.790.700-1 

3 0,30 

De acuerdo al contenido del Anexo N°4, 
el proponente cuenta con más de 5 

años de expereincia en la prestación de 
servicios de Outsourcing de 
remuneraciones y/o similares. 

Resumen de evaluación Técnica (73%) 
Nombre Completo o Razón Social del 

Oferente N° RUT 73%  

Inversiones y Servicios S.A. 76.790.700-1 2,19 

  
  
  
  
II. Criterio  Económico (25%) 
1. Precio mensual por trabajador (15%) 
Nombre Completo o 

Razón Social del 
Oferente 

N° RUT 
Precio 

Nota  15% 

Inversiones y 
Servicios S.A. 

76.790.700-1 
8.000 3 0,45 

2. Precio de implementación (10%)  
Nombre Completo o 

Razón Social del 

Oferente 
N° RUT 

Precio 
Nota  10% 

Inversiones y Servicios 
S.A. 

76.790.700-1 
0 3 0,3 

III. Criterio Formal 
Presentación formal de la oferta (2%) 

Nombre Completo 

o Razón Social del 
Oferente 

N° RUT Nota  2% Justificación 

Inversiones y 
Servicios S.A. 

76.790.700-1 3 0,06 Cumple con la totalidad de 
documentación solicitada en el Acto 
de apertura de ofertas. 
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3) Evaluación final: 
Aplicados los criterios de evaluación definidos en las bases administrativas y técnicas de 
licitación pública, aprobadas por Resolución Exenta N° 266 de 5 de mayo de 2016 y 
realizada la evaluación de las propuestas recibidas con las ponderaciones obtenidas  
luego del análisis, se procede a realizar un cuadro resumen de las notas obtenidas por el 
único proponente evaluado, en cada criterio de evaluación, las que se detallan a 

continuación: 

Criterios de Evaluación 

Nombre Completo o Razón 
Social del Oferente 

Inversiones y Servicios S.A. (IS 
S.A.) 

Cumplimiento de 
Especificaciones Técnicas 3 

30% 0,9 

Propuesta de servicio post 
implementación y apoyo a 
la gestión durante periodo 

regular del servicio 
prestado  

3 

18% 0,54 

Desempeño contractual 
anterior, certificación de 

conformidad  
3 

15% 0,45 

Años de Experiencia en 
prestación de servicios 

similares  
3 

10% 0,3 

Oferta Técnica 73% 2,19 

Precio servicio Mensual $ 8.000 

NOTA 3 

15% 0,45 

Precio servicio 
Implementación 0 
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NOTA 3 

10% 0,3 

Presentación formal 3 

Criterio Formal 2% 0,06 

Calificación Final 3,00 

  

  

4) Propuesta de adjudicación: 

Realizado el cálculo de notas de acuerdo a los puntajes ponderados asignados a cada 
criterio de evaluación, siendo éstos concentrados en criterios técnicos (73%), criterio 
económico (25%), y presentación formal de la oferta (2%), la empresa  Inversiones y 
Servicios S.A. Rut Nº76.790.700-1, obtiene la mejor calificación final de 3, de un máximo 
de 3, por lo tanto, se propone su adjudicación del Servicio de Outsourcing de 
Remuneraciones por el valor unitario mensual por trabajador de $8.000, exento de 

impuestos. 

Firman*:  

1. Jefa de la Unidad de Gestión de Personas, doña Marcela Águila Arce. 

2. Analista de la Unidad de Gestión de Personas, don Daniel Leiva Faúndez. 

3. Jefe de la Unidad de Infraestructura Tecnológica, don José Luis Villesca Bustos. 

4. Analista de la Unidad de Gestión de Compras y Logística, doña Elizabeth Mellado 

Escobar. 

*El presente documento cuenta con firma electrónica simple implementada en el 

Sistema de Gestión Documental del Consejo para la Transparencia. 
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